
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 

SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA IBAGUÉ TOLIMA 

 
PROVIDENCIAS DICTADAS EN PROCESOS CIVILES Y DE FAMILIA QUE SE NOTIFICAN EN EL PRESENTE 

ESTADO NÚMERO 089 

(mayo 28 de 2021) 
    
AUTOS 
  (Artículo 295 del Código General del Proceso) 

 
 NOTA: El presente Estado Electrónico se publica en acatamiento al artículo 9° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  
 
 Se hace saber que las providencias que se notifican pueden ser descargadas en documento PDF, haciendo clic en la radicación de cada proceso aquí enlistado. 
 
 El presente Estado se fija el 28/05/2021 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
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